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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 
MANZANARES CALDAS 

 
 

Veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Una vez revisada la demanda VERBAL SUMARIA DE FIJACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA, instaurada mediante amparador de pobre por la señora LUZ MERY 

LÓPEZ GIRALDO, quien a su vez se manifiesta en el libelo, representa a su hija 

menor de edad E.Q.L. contra el señor JOSE CONRADO QUICENO OCAMPO, dígase 

que previo a resolver en punto de la admisión, inadmisión o rechazo de la misma, 

se aviene indispensable que el extremo activo de la causa especifique si en el 

particular tuvo lugar audiencia de conciliación extrajudicial y en el evento de ser 

afirmativa la respuesta allegar el soporte respectivo.  

 

Para el efecto, se concede el término de tres (3) días. 
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